
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL YOTOCO - VALLE DEL CAUCA 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho, la comisión No. 005 procedente del 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santiago de Cali, donde se 
concede facultad para sub comisionar la práctica de la comisión encomendada dentro del 
radicado 2021-00293. 

16 de Febrero 2022. 

CLAUDIA LORENA  FLECHAS NIETO 
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 082 
Yotoco, Valle del Cauca, dieciseis (16) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: BERTHA RODRÍGUEZ ROMERO  
Demandada:  MARÍA VIULA RAMÍREZ de ROJAS 
Radicación:  DC 2022-002; RAD COMITENTE: 2021-00293  
 
Previo al auxilio de la comisión proveniente del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Santiago de Cali, se resolverá oficiarles para sirvan aportar el auto por 
medio del cual se ordenó la presente comisión, así como los anexos pertinentes. 

Por las razones expuestas, el Juzgado  

RESUELVE 

ÚNICO: Previo al auxilio de la comisión, OFICIAR al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Santiago de Cali para que sirva aportar el auto por medio del cual se 
decretó la comisión y el certificado de tradición y libertad del referido inmueble, al igual que 
los anexos para el desarrollo exitoso de la diligencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

EMERSON G. ÁLVAREZ MONTAÑA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

YOTOCO, VALLE DEL CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
Nro. 017 

17 de febrero de 2022 
 

EN ESTADO DE HOY, NOTIFICO EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE EN LOS TÉRMINOS DEL ART 295 del C.G.P. 

 
 

CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO  
Secretaria 
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